
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, julio veintiuno (21) de 2023. 

Informe a la señora juez que mediante correo electrónico del 19 de julio del año 

en curso, la apoderada judicial de la parte actora abogada BLANCA IZAGUIRRE 

MURILLO, solicita corregir el auto interlocutorio número 128 del 9 de marzo de 

2023 por medio del cual se libró mandamiento de pago, toda vez que, en su 

encabezado se dijo que la fecha de emisión era marzo 9 de 2022, cuando debió 

ser marzo 9 de 2023. Sírvase proveer. 

 

MARIA DEL CARMEN QUINTERO CARDENAS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

      
 

JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, julio veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

RADICACIÓN Nro.  76001-31-03-010-2023-00041-00 

     

         

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

Primero: CORREGIR el auto interlocutorio número 128 del 9 de marzo de 2023, 

por medio del cual se libró el mandamiento de pago en el sentido de que la fecha 

de emisión del auto es marzo 9 de 2023 y no marzo 9 de 2022.  

 

Segundo: NOTIFICAR el presente auto en forma conjunta con el auto 

interlocutorio número 128 del 9 de marzo de 2023, por medio del cual se libró 

mandamiento de pago. 

                            

NOTIFICAR por estado electrónico. 

 
 

MÓNICA MENDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Oralidad de Cali 
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Monica  Mendez Sabogal

Juez Circuito
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